
lo 
E YLDNII 

7EcITAFo 

HOMP^E CONC.EJ0 

SALA DE SESIONES. Lanús 3 de abril de 1998.- 

RMULGADA POR bEOflETO P ,  1998 4 A4 

IO*ftO J. 

4OÑOR4LE UNEJU DELIRANTE 

1 
7 

Reg1trada bajo ei. 
4 

ALCJ 	

0   MION*uLop, 

9 

ES COPIA FIE 	:11 , iGINAL 

a. , 	AJSOFF'  ICP4AIP? 

¿*.* 0€ '!O. *OCA 	$*flYQ 

Ub04(T4,i 04 mu»04eoo  

4 

lo 

Corresp. Expte.D-00027/98. H.C:Ó;- -•  

¿2i. ¿7 PC,  P 

 

H.CONCEJO DELIBERANTE DE LANtJS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	97 

Artício-1-Facú!ese al DepartamerloEjecut'wo a suspender la aplicación de la Ordenanza 
de Fado n°5690-83. por el término de 180 (Cierto ochenta) días, hasta tanto 
se presente su proyecto modificatorio, con excepción de los edificios 
clasificados como ocupación ordinaria II y peligrosos que seguiran bajo la 
aplicación de los términos generales de prevenciones contra incendios- 

Artículo-r-.-Comuníquese, etc.- 
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